“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 458-2007-DAR

NORMAS
Sábado 19 de mayo de 2007

CONSTITUYEN COMISIÓN ESPECIAL ENCARAGADA DE ELABORAR Y PROPONER EL PLAN DE TITULACIÓN DE COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS PARA EL PERIODO 2007 AL 2011

Mediante Resolución Ministerial Nº 378-2007-AG, de fecha 18 de mayo de 2007, publicada el día 19 de mayo, el Ministerio de Agricultura constituye una Comisión Especial, la cual estará encargada de elaborar y proponer el Plan de Titulación de Comunidades Campesinas y Nativas para el período 2007 al 2011.

Dicha Comisión estará integrada de la siguiente manera:

· Un representante del Ministerio, el cual lo presidirá.

· Dos representantes del Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural – PETT.

· Un representante del Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA.

· Un representante de la Oficina General de Planificación Agraria.
· Un representante de la Oficina General de Planificación Agraria.

· Un representante de la Oficina General de Asesoría Jurídica.

DECLARAN AGOTADOS LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA CUENCA DEL RÍO CHIRA PARA EL OTORGAMIENTO DE NUEVAS LICENCIAS DE USO DE AGUA
Mediante Resolución Ministerial Nº 380-2007-AG, de fecha 18 de mayo de 2006, publicada el día 19 de mayo de 2006, el Ministerio de Agricultura declara agotados los recursos hídricos de la cuenca del Río Chira para el otorgamiento de nuevas licencias de uso de agua.

Así mismo, se prohíbe el otorgamiento de nuevas licencias de uso de agua superficial en el ámbito de los distritos de Riego Chira y Medio Bajo Piura salvo aquéllas que se  otorguen con cargo a las reservas a las reservas de agua aprobadas mediante Decreto Supremo que se encuentren vigentes o las que estén relacionadas con la regularización de lo usos actuales a través del Programa Extraordinario de Formalización de Derechos de Uso de Agua – PROFODUA. Además se precisa que las Administraciones Técnicas de los Distrito de Riego Chira y Medio Bajo Piura sólo podrán otorgar permisos de uso de agua para el periodo de enero a junio y para cultivos transitorios de corto periodo vegetativo, siempre y cuando se presenten en dicho periodo recursos excedentes luego de abastecer los usos amparados  por licencias de agua. Todo permiso diferente a ésta, será inaplicable.
Es importante subrayar que el informe Nº 001-INRENA-IRH-PROFODUA, la Intendencia de Recursos Hídricos del INRENA concluye que la situación actual de los recursos hídricos del Sistema Hidrográfico Chira-Piura configura un escenario de cuenca agotada, en donde también se informa la disponibilidad hídrica.
RATIFICAN EL “CONVENIO Nº 176 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO SOBRE LA SEGURIDAD EN LAS MINAS”
Mediante Decreto Supremo Nº 030-2007-RE, de fecha 18 de mayo de 2007, publicado el día de hoy, el Ministerio de Relaciones Exteriores ratifica el “Convenio Nº 176 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la Seguridad en las Minas”, el cual fue adoptado el 22 de junio de 1995, en la ciudad de Ginebra y aprobado por el Congreso de la República el 27 de abril de 2007 mediante Resolución Legislativa Nº 29012.

Lunes 21 de mayo de 2007

CONSTITUYEN COMISIÓN MULTISECTORIAL PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO DE RIEGO Y GENERACIÓN HIDROENERGÉTICA DEL ALTO PIURA
Mediante Decreto Supremo Nº 059-2007- EF, de fecha 20 de mayo de 2007, publicado el día de hoy, el Ministerio de Economía y Finanzas crea la Comisión Multisectorial para el proyecto Mejoramiento de Riego y Generación Hidroenergética del Alto Piura.
Dicha Comisión estará encargada de proponer el esquema técnico y económico más eficiente y de más impacto social para el Alto Piura a fin de resguardar el uso adecuado de los recursos públicos y los compromisos asumidos por el Estado. Este esquema buscará una gestión adecuada del territorio, aprovechar óptimamente los recursos naturales disponibles y atender integralmente el mejoramiento del riego y loa provisión energética del Valle del Alto Piura. 

Dicha Comisión estará integrada de l siguiente manera:

· El presidente del Gobierno Regional de Piura, quien lo presidirá;

· El Ministerio de Agricultura o su representante;

· El Ministro de Economía y Finanzas o su representante.

· El Director Ejecutivo de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN o su representante.

Lima, 21 de mayo de 2007
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
